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Se incorpora al expediente para conocimiento de los interesados y los 

fines a que haya lugar, los informes allegados el día 15 de enero de 

esta anualidad, por el señor CÉSAR AUGUSTO CASTILLO CORREA, 

secuestre designado dentro del trámite sucesorio del causante 

MAURICIO JARAMILLO ESCOBAR, correspondientes a los vehículos 

pertenecientes a la masa sucesoral. 

 

Del mismo modo, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes 

el informe arrimado al expediente el día 18 de diciembre de 2020 por el 

señor GIOVANNY RIVERA, secuestre designado para la administración 

de los bienes inmuebles pertenecientes a la sucesión. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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